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UBTIIV S E VENTAS 
ADE SORIA DE BIENES NACIONALES 

LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguinles: 

ADVERTENCIA. 

E l BOLETÍN anterior nú
mero 570, cuya subasta por 
una equivocación involun
taria está anunciada para 
el 22 del actual, se enten
derá que la indicada subas
ta se verificará al siguiente 
dia 23. 

Lo que se anuncia al pú-
icopara su conocimiento. 

Remate para el dia 29 de Mayo de 
1875, que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Venías y Escribano que esté en 
turno. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

I lüs l icas . ' -Menor cuan t í a .—Ntra , Sra. de 
la Esperanza. 

Numero 225 del inventario general 
y 1 82 del de p e r m u t a c ¡ o n , = ü n a here

dad compuesta de 3 pedazos de tierra, 
en término del Royo, que lleva en renta 
Bonifacio Muñoz, por la anual de 30 
pesetas 50 céntimos; los cuales son de 
linderos conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto 73 áreas 82 eentiáreas, equivalen
tes á una fanega, un celemin y 3 cuar
tillos de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que fue deslindada por el co
lono y tasada por el Agrimensor Don 
Armando Torres; y no habiendo sido re
matada en su primera y segunda subasta, 
se saca en tercera por la cantidad de 
480 pesetas 38 céntimos á que asciende 
el 70 por 100 de su capitalización. 

Iglesia de Barrio Martin. 

Número 278 del inventario general 
y 239 del de permutac ión .=0tra here
dad compuesta de 4 tierras y un prado, 
en término de Barrio Martin, que lleva 
en renta Manuel Pérez, por la anual de 
1 7 pesetas 93 céntimos; de linderos co
nocidos, según certificación pericial unida 
al espediente, y miden en jumo una 
hectárea, 33 áreas y 4^ eentiáreas, equi
valentes á 2 fanegas y 3 cuartillos de 



naárco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que fué deslindada por el práctico 
Juan Crespo y tasada por el perito de la 
Hacienda D. Geferino Escalera; y no ha
biendo sido rematada en su primera y 
segunda subasta, se saca en tercera por 
la cantidad de pesetas 40 céntimos 
á que asciende el 70 por 100 de su ca
pitalización. 

Iglesia de huero. 

Número 152 del inventario general y 
122 del de p e r m u t a c i ó n . = ü n pedazo de 
tierra inculta, en término de Ituero al 
otro lado del rio Duero, que lleva en 
renta Leonardo Carramiñana, por la 
anual de 9 pesetas 50 céntimos; que linda 
Norte dicho Carraraiñana; S. Esteban 
García; E . camino para Sauquillo de Bo-
ñices, y O. plantío: mide una hectárea, 
93 áreas y 19 centiáreas, equivalentes á 
3 íanegas de márco nacional. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la su 
basta de esta finca, que fué deslindada 
por el práctico Fermin Andrés y tasada 
por el Agrimensor D. Tiburcio Ortega; 
y no habiendo sido rematada en su pri
mera y segunda subasta, se saca en ter
cera por la cantidad de 149 pesetas a 
que asciende el 70 por 100 de su capi
talización. 

2 
, y 4 celemines de márco nacional. Se ha 

fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que fué deslindada 
por el práctico Fructuoso de Vera y ta
sada por el mismo Agrimensor D. A r 
mando Torres; y no habiendo sido re
matada en su primera y segunda subas
ta, se saca en tercera por la cantidad de 
204 pesetas 75 céntimos á que asciende 
el 70 por 100 de su capitalización. 

Iglesia de Oteruelos. 

Número 198 del inventario general y 
156 del de p e r m u t a c i ó n . = U n prado 
donde dicen las Tegeras, término de Ote
ruelos, que lleva en renta Juan Pérez, 
por la anual de 19 pesetas, y linda Nor
te Domingo Pérez; S. Conde de Lérida; 
Este calleja, y O. duda: mide 81 áreas y | 
15 centiáreas, equivalentes á una fanega 

Iglesia de Póveda y Árguijo. Él 
.«r 

Número 26 del inventario y 20 del 
de permutac ión .«Una tierra en término 
de Arguijo, que lleva en renta Braulio 
Duro, por la anual de 10 pesetas, y 
linda N. Tomás Arribas; S. el rio; Este 
calle, y O. José Duro: mide 29 áreas y 
76 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y un celemin de márco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que fué deslindada 
por el practico Patricio Aceña y tasada 
por el perito de la Hacienda D. Ceíerino 
Escalera; y no habiendo sido rematada 
en su primera y segunda subasta, se saca 
en tercera por la cantidad de 157 pese
tas 50 céntimos á que asciende el 70 
por 100 de su capitalización. 

Cofradía dñ la Vemcruz. 

Número 395 del inventario general. 
Una heredad compuesta de 2 pedazos de 
tierra, en término de Cortos, que miden 
en junto 4^ áreas, equivalentes á 8 ce
lemines y 2 cuartillos de márco nacional, 
y tienen linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al espediente. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta fine?, que fué 
deslindada por el práctico Juan Félix 
Delgado y tasada por el Agrimensor Don 



Tomás Alonso y Trelles; y no habiendo 
sido rematada en su primera y segunda 
subasta, se saca en tercera por la canti
dad de 28 pesetas á que asciende el 70 
por 100 de su tasación. 

Ig les ia de P ó v e d a y A r g u i j o . 

Número 1885 del inventario general 
y 908 del de permutación,—Un herre-
íial de tercera calidad, en término de P ó 
veda, que lleva en renta Domingo Ceña, 

Ig les ia de Cabrejas , 

Número 96 del inventario general y 
73 del de permutac ion .=Ün prado, de
nominado Fuente-Dueña, en termino de 
Cabrejas del Pinar, que lleva en renta 
Víctor Manrique, por la anual de 32 
pesetas 25 céntimos; que linda N* y Este 
barón de Andilla; S. calleja, y O, cami
no: mide 35 áreas 9 centiáreas, equiva
lentes á 6 celemines y 2 cuartillos de 
marco nacional Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta 

por la anual de una peseta, y linda { fincaj ^ faé deslindada por el colono 
Norte casa de Angela Arribas; S. de F e 
lipe Acuña; E , calle pública, y O. Gata-
lina Sanz: mide 6 áreas 69 centiáreas, 
equivalentes á un celemín y un cuartillo 
de márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que fué tasada por los peritos Don 
Ceíerino Escalera y D Manuel Pérez; y 
no habiendo sido rematada en su pri
mera y segunda subasta, se saca en ter
cera por la cantidad de 15 pesetas 75 
céntimos á que asciende el 70 por 100 
de su capitalización. 

Ammas, 

Número 397 del inventario general y 
1124 del de permutac ión .«Dos huertos, 
sitos en término del Cubo de la Solana, 
que lleva en renta Gregorio Ayllon, por 
la anual de 13 pesetas 38 céntimos; los 
cuales son de linderos conocidos, según 
certificación pericial unida al espediente, 
y miden en yinto 3 áreas y 6 centiáreas, 
equivalentes á 2 cuartillos y medio de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que fué deslindada por el práctico 
Dionisio Miguel y tasada por el Agri
mensor D. Tiburcio Ortega; y no ha
biendo sido rematada en su primera y 
segunda subasta, se saca en tercera por 
la cantidad de 41 5 pesetas 80 céntimos á 
que asciende el 70 por 100 de su ta
sación. 

y tasada por el Agrimensor D. Armando 
Torres; y no habiendo sido rematada en 
su primera y segunda subasta, se saca en 
tercera por la cantidad de 507 pesetas 
90 céntimos á que asciende el 70 por 100 
de su capitalización. 

Propios de las F r a g u a s , 

Número 4^ 2.* del inventario.—Un 
monte de encina, denominado el Garras-
calejo, sito en término de las Fráguas, 
distante del mismo 2 Kilómetros al Oeste; 
que linda N. términos de la Mallona y 
Nódalo; S. heredades de los vecinos de 
dichos pueblos; É . baldíos y labores de 
particulares, y O- término de Nódalo, 
cerradas de particulares y terrenos bal
díos: tiene de superficie 29 hectáreas, 44 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 45 
fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos de 
márco nacional. E l comprador de este 
monte deberá respetar las heredades de 
dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, así como las coladas, caminos y 
servidumbres que sean legales. Este monte 
fué anunciado en primera y segunda 
subasta, correspondiendo su valor la ter
cera parte al vuelo y las dos terceras 
restantes al suelo; y como no tuvo pos
tor, se saca en tercera por la cantidad de 
630 pesetas á que asciende el 70 por 
100 de su tasación. 



A D V E R T E P í C I A S . 

f *a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la ob l igac ión de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 1 8 de 
Febrero de 1860 . 

2»a ' E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuant ía , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación^ y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en la ley de 11 de Jul io de 1856. 

3.a Las fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el ar t í cu -

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é independientet de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
A\ art. 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena 
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en e 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término , solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
c u e s l í o n e s s e sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á la Adminis trac ión , 

8.a Los derechos de expedienie hasta la to
lo 6 . ° de la lev de 1.*° de Mayo de 1855; y ma de posesión, serán de cuenta del rematante 
con la boni f icac ión del 5 por 100 que el 9-a ^ » las fincas queconlengan arbo-
mismo otorga á los compradores que anlici- laáo , viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer ¡ la b*nz* prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 1 00 en papel de la Deuda ! 1 0. Por el art. 3 . ° del decreto del Go-
pública consolidada ó diferida, conforme á lo bierno provisional fecha 23 «le Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien-
L a s de menor cuantía se pagarán en veinte^ le día 24 , se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran- f lor nominal de los bonos del emprés t i to de 
te diez y n u e v e a ñ o s . A los compradores que | 200 millones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará cas que se enajenen por el Esiado, en virtud 
mas abono qu^í el 3 por 100 anual; en el de las leyes vigentes de desamort izac ión. ( 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- Lo que se anuncia al público para cono-
norde lo que se dispone en las Instruccio- cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 da M i r z o y 30 de Junio de 1855. la adqu is ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n públ ica , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Ins trucc ión pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del e x - I n í a n t e 
D. Car los ; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que sé hallen disfrutando los índi-
v i d u o s ó corporar ionesec l e s iás t i cas , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
n í a s colativas de sangre. 

Soria 7 de Mayo de 1 8 7 3 . C o m i s i o n a d o 
principal de Ventas. Mamón G i l Rubio. 

í50illA.=lmp. de 1). Saturnino i*, fiuerra. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fiacas de que se trata no se hallan gra
vadas coa carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el termino impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
s ión. L a toma da poses ión podrá s crgober -
nativ i ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se consi
derará cotno poseedor, para losefeclos ¿e 
este 6 r t í c u l o . 


